
CANTIDAD CON LETRA : DOS MIL PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2023-08-24T20:09:05

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
ZfsZbHAjmQQjPwcA1fGQZ6bQ6uaVaRMzzdf7+NX2M5Q62ODkCzD5Ykg5AEC8ziIIV8CYig+sP6fgGFFvjyJt/xqQVafRsGs4c9uu3JGYc

qIN27F8szmWgaSS/G7BOMNIz4laQqOhIUEi4ekI99e3lfZy5bjmfyHClwhM71z6kKqYFdgZ0w44pnecCuCfToE3lpUxzSN6gdi8M3asMM

muh28FyFRTvT7ZiRY56l+F5FCV5P+xemhPUk1c8zv2IZb2lU7eLZ0vRf1NwYbo9G3xbAJI1vcOy5zp5pZs2nwXq/UscMsqXchCCvGJxt5

UhBl3qjKRT501GxT6VLo4To3PsQ==

Sello Digital del SAT
xLyDjyCGVMx2VidYb0T0dcX7O78CNAS1bgpWGpLZoO68ZGIymNKlytEdBfD/kctR0kwU4LLOfJWLXW5nvxFwbiMV1+mSY3MY89Yfl4

7Gm4t9yjdU8OFcQzY0sOSicmgq7JpcIqf62R6OoViTxUANlQ5zgCGX7289a7fiyEbFRT4G06fQ33dM+VztAwfn7bn95JEmpH2ZH8wprK

F6phEworvKfLaZysj5GaLz0BOLzlgHD58GxiYo2OI0qRp3v11lFVGBjwwdWWXUKoaZf5PdfpXteaxfjiT4BHt7NYGSjoVkGQsXQUCbouA

+uBFc3pQg9IKfjuBIC0yjQVcLOTT30Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9C5E094A-FD3B-4365-AAED-383A84389802|2023-08-

24T20:09:05|PPD101129EA3|ZfsZbHAjmQQjPwcA1fGQZ6bQ6uaVaRMzzdf7+NX2M5Q62ODkCzD5Ykg5AEC8ziIIV8CYig+sP6fgGFF

vjyJt/xqQVafRsGs4c9uu3JGYcqIN27F8szmWgaSS/G7BOMNIz4laQqOhIUEi4ekI99e3lfZy5bjmfyHClwhM71z6kKqYFdgZ0w44pnecCu

CfToE3lpUxzSN6gdi8M3asMMmuh28FyFRTvT7ZiRY56l+F5FCV5P+xemhPUk1c8zv2IZb2lU7eLZ0vRf1NwYbo9G3xbAJI1vcOy5zp5pZs2nwXq/UscMsqXchCCvGJxt5UhBl3qjKRT501GxT6VLo4To3PsQ==|000

01000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 2918
ANA MARIA CHANONA MORALES

RFC: CAMA7202169U9      Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000510786999

Folio Fiscal: 9C5E094A-FD3B-4365-AAED-383A84389802

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:30470

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-08-24T19:07:05

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - HOSPEDAJE 90111801 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 1,694.911 002 - IVA: 271.19 1,694.911

SubTotal $ 1,694.91

+IVA (16%) $ 271.19

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 33.90

=TOTAL $ 2,000.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



2023-08-23T15:37:51

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GUVE7602068Z5

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ESEQUIEL GUTIERREZ VAZQUEZ

2023-08-23T15:38:16Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 081B6551-240E-4DD3-8628-6CC0991D132F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A56

Lugar de expedición: 30470

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

6A PONIENTE SUR, CALLE Col.CENTRO CP.30470,VILLAFLORES,CHIAPAS,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 23/08/2023 402.00 402.00

Subtotal 402.00

Descuento

IVA (16) % 64.32

Total 466.32

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.

| |1.1|081B6551-240E-4DD3-8628-6CC0991D132F|2023-08-23T15:38:16|TSP080724QW6|C1Syi7C4vQ8BvHCK19ZZV5z4S65k5X7UAqZFnBDNRD7G 
qlpUgpjvnoxarGyCCfPedG/CDvGPh6XUdYsDV0v0JRJoRP7THgSEzHySkXzH9lriD//6N0ARpLVtYgYHBN/aK8cEo8Jjis2z5WFtXuCP3BZZOxlbr90ZtpDC 
bZ8sVbm53w3VwSNSWNbFSxI14rCFcmEvWYjEEwo/pP/dXzRuHGg6gxScBWdg5kWBAtmoaHlQwpj2MTQDSIy8YiGsyZQOW7G2vq0YyWi/kcnTHo+irHTg2+z+ 
O+dC6QH3pPHbNfOUytAKczeT7wHcfWZTswlpcNQOxyi0TueNAWNPUAhyXw==|00001000000501960426| |

00001000000502908935 00001000000501960426

C1Syi7C4vQ8BvHCK19ZZV5z4S65k5X7UAqZFnBDNRD7GqlpUgpjvnoxarGyCCfPedG/CDvGPh6XUdYsDV0v0JRJoRP7THgSEzHySkXzH9lriD//6N0ARpLVtYgYHBN/aK
cEo8Jjis2z5WFtXuCP3BZZOxlbr90ZtpDCbZ8sVbm53w3VwSNSWNbFSxI14rCFcmEvWYjEEwo/pP/dXzRuHGg6gxScBWdg5kWBAtmoaHlQwpj2MTQDSIy8YiGsyZQOW7
vq0YyWi/kcnTHo+irHTg2+z+O+dC6QH3pPHbNfOUytAKczeT7wHcfWZTswlpcNQOxyi0TueNAWNPUAhyXw==

k6bSGs/LyxrX/pyz4y1bTK6g2Up/kbbOKZOi8KOAl1/zWAPOVi6j7OkyHWkDGhYVUVO7pFDaCqu+QkYPCBg482Jyj2ZJ70MbV+myFCDztP5EnBNt78BvJnPiYmuI+o6cNz 
BGZeWxWV9v3NDY2a+xYjeP+Ixn9dp3kyv+7R3pzA6HmM739dn92wH42dN8fU+5y7ckxvyxsCoJxvk58yKKoFz+YvxhCunTKHXhWQh2cbp2lVKDkVnSTzLyRdH7KfMqElRC 
O2SjprFG82fDsrE1LI248u0Fr8y6ubY6gO+uc9iqjykvsn7pUZnODnNzXSgo5Q8y+hW7/PNKtX8msWYfRQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-08-23T15:33:57

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GUVE7602068Z5

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ESEQUIEL GUTIERREZ VAZQUEZ

2023-08-23T15:37:09Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 3F0791D9-D360-4995-8667-359A7E7BC5DF

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A55

Lugar de expedición: 30470

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

6A PONIENTE SUR, CALLE Col.CENTRO CP.30470,VILLAFLORES,CHIAPAS,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 22/08/2023 402.00 402.00

Subtotal 402.00

Descuento

IVA (16) % 64.32

Total 466.32

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.

| |1.1|3F0791D9-D360-4995-8667-359A7E7BC5DF|2023-08-23T15:37:09|TSP080724QW6|TyjVsGOtAiE1TCWiu5W9BgItWMy3OeYwHtP6avpNXs/E 
PcER7CjiG1nbe89Cb3f7BzlmDcbwVv8bqGGQImLm/oD6Mmew5lNwY6W+deFPg2BfKGXC5eAHHZt7sAqHvwW+Eq6RkkF9Eyjw/EKwdKZsWzQkWoDrNXnyrwxV 
St/5GQ4We9daQX0EoccEo/kynqldPivYgnB0Pm5+o13W8OrpYvIFx9gPdzhWO5l8cebfBFrUeH9nnlaMqEcuxgalTQNPqdHtopDPMtlxDlOWEX9KY7n57XNp 
CNqYdSX7crEd8hECQMoSPIX4oStOlw6GF7NTsFa/oxa1dJien9uERCfExg==|00001000000501960426| |

00001000000502908935 00001000000501960426

TyjVsGOtAiE1TCWiu5W9BgItWMy3OeYwHtP6avpNXs/EPcER7CjiG1nbe89Cb3f7BzlmDcbwVv8bqGGQImLm/oD6Mmew5lNwY6W+deFPg2BfKGXC5eAHHZt7sAqHvwW+
6RkkF9Eyjw/EKwdKZsWzQkWoDrNXnyrwxVSt/5GQ4We9daQX0EoccEo/kynqldPivYgnB0Pm5+o13W8OrpYvIFx9gPdzhWO5l8cebfBFrUeH9nnlaMqEcuxgalTQNPqdHt 
opDPMtlxDlOWEX9KY7n57XNpCNqYdSX7crEd8hECQMoSPIX4oStOlw6GF7NTsFa/oxa1dJien9uERCfExg==

bDeGSG2bvvfS7kM1n4OWCEaFrwIAk3LKtuHjlRlKq/IcpxWc00Z1My4ulrGEmyI3yCFtso0C6hglFucrwK+xxHVMTzwJFrtsYW1hoC9r/9y7+VJIFWoRaYKBA/nH1x+7ZG 
gHma2TGY9Qx2wwO5jJ5uZVS39t1jIxXeWOUm4exDjVhbgPuzTO3cKjI06Jgyn0qCm9joL2bR3hpj1OJhDsTqxELc4NuAOtf3yOcQu4DZxIGMy/I5UzBidbkLKAUrI8of9O 
kxsPBQX7zhAnYnIN/uvghnj+psK2WFjFMM4LplEgOKVEnJvEpiAKsrygbbrlO+CzY2mr3KcbM7ipgfe+aQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 31/08/2023 09:25:53 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/08/2023 09:27:32 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|b00d52c1-161d-4f10-a690-ca0f30af796a|2023-08-
31T09:27:32|LSO1306189R5|fYF2oQxKcuoJ47BZPgk99c0pS46zR3PbfnQlRfDNcfdY8pcoKnCbuT9MSxtkpIMsUfu+4IEg6ClVl4msouBnYtzIMstuAQxpQ1hCYIUDXSIcw
mUXDTjqOnTyUMjTuvs/oQr48/nwTuYr85OE/gS1URRYDyOwGWaE51al6Wp0+6ReMvYArXl1EPlQJoPy06fGtReOyOEBzT25LhFatptBN+fUrKLaG7WOFlqbnAcYFYFS
5aeAPZ84KbAGVVnfL7aCB3Des4jMgytlfU9MfAvBkWYXEsLsvZkZXj+uo75axgEFUJOSYcyYu1Kjqc6VOFvfcVab0R+Le7TKR3q6SgKjmw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

fYF2oQxKcuoJ47BZPgk99c0pS46zR3PbfnQlRfDNcfdY8pcoKnCbuT9MSxtkpIMsUfu+4IEg6ClVl4msouBnYtzIMstuAQxpQ1hCYIUDXSIcwm
UXDTjqOnTyUMjTuvs/oQr48/nwTuYr85OE/gS1URRYDyOwGWaE51al6Wp0+6ReMvYArXl1EPlQJoPy06fGtReOyOEBzT25LhFatptBN+fUrK
LaG7WOFlqbnAcYFYFS5aeAPZ84KbAGVVnfL7aCB3Des4jMgytlfU9MfAvBkWYXEsLsvZkZXj+uo75axgEFUJOSYcyYu1Kjqc6VOFvfcVab0R
+Le7TKR3q6SgKjmw==

SELLO DEL SAT

EHmuy4IOCBdS6T3U4e780jo9ACF5s4iZGXXc+C6pXMYHNu9njushY5qKOXEq77JFh+erZKKIIsZZ2zhpY7NpAeL6jwupb+xmuOCxDORA0T
EftwvWLkq25m4lbcYBx23sqzgInRwRI94HqCgL8OLoxNpjK3WYAe0kWdjDjcPlhlk8UcqGfz8M7sWapccucEphmjkxdBjd3H+Ms52LgILIdkUkog
o6CKv9TBvhMzq+xuqEYre3nKzSfDofZNzDv9tVZV8O1+xlQEVHiur5KKdbcRHkp2IgtjbV3M5QkQV6nH92xDUdhiDZ42paPd1Ee6nFNN2dEN
pYw4mgCU9Wnn7JMw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $372.41 $0.00 $372.41

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $59.59OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77660

FOLIO FISCAL:  B00D52C1-161D-4F10-A690-CA0F30AF796A

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 22324, (Consumo del 22/08/2023)OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $372.41

$59.59IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $372.41

002 - IVA Tasa 16.00 % $59.59

TOTAL $432.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: BLANCA CECILIA REYES FERNANDEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-08-23 15:32:17

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 308.46 308.46 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 21 DE AGOSTO DEL 2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 308.46 Tasa 16.00% 49.35
ISR Retención 305.17 Tasa 1.25% 3.81

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 308.46
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 49.35
Impuestos retenidos ISR $ 3.81
Total $ 354.00

Sello digital del CFDI:
J5tUC8rgko5ixkQFI3Q7Q5HTgiAcpehsR6yxXCunerwn/8rXAZhKogSAdN7Lk3/XKDVDpnQLquJtz00WIeoedZTBKtt8uXsZPGqRlHgn74QwCjj84J7Akf2vLfr98S/R5dFj15/afT9/lpQAv2mYqJB
MccHZt8fBBHFNwO3wtyTZMrAtij9CyjR+jluY2vH+WT0FR0B7tklBdZFNNInpFd8f++uWFslcFKKp8xoK7ArJkLC2eSxPK9FeHZZTCE/6JWHC9y82jqQuWgmcEz/NKjyScRmkRIU6GtaGo9hvP
r9kCaceV4tHE97nfM1F2tq1UOI2J4wqhnAA1sWuInsyHA==

Sello digital del SAT:
DNiCcVpQ3WE9XgutdsJWUd8dSG+VpVmZEw6Wlw5iBpZfluIk4zzsgpwQkkL3PCRNptkFx47ZzlXWDFEjixD+0X8Rs3DXHUaxNFYpLBo0kGDxleVOozgdZUlkbvQGMoTeBtMD24jqJzHsEo
k6Yo5OHZ9xjGOapd6p2BhDH/rcrE1A9IqZkP+XQHd+kqrhQEKo/0oBeagF8RzNs/dmPDwTsuLK1bZ/o6ui7CtcUVphOTt2oqIcjZDMjUN1nhTMRkK3G2NFlX3ge9EIw0n0VcjsD4O8g4otDJf8y
0Lb7NS7SRYK80inHyK7RUchOKtiDyQmiltw28+NaZcCfN+sub4erQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA12494-F038-4E23-A42F-54267C392A46|2023-08-23T15:32:17|SAT970701NN3|J5tUC8rgko5ixkQFI3Q7Q5HTgiAcpehsR6yxXCunerwn/8rXAZh
KogSAdN7Lk3/XKDVDpnQLquJtz00WIeoedZTBKtt8uXsZPGqRlHgn74QwCjj84J7Akf2vLfr98S/R5dFj15/afT9/lpQAv2mYqJBMccHZt8fBBHFNwO3wtyTZM
rAtij9CyjR+jluY2vH+WT0FR0B7tklBdZFNNInpFd8f++uWFslcFKKp8xoK7ArJkLC2eSxPK9FeHZZTCE/6JWHC9y82jqQuWgmcEz/NKjyScRmkRIU6GtaGo
9hvPr9kCaceV4tHE97nfM1F2tq1UOI2J4wqhnAA1sWuInsyHA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-23 15:32:17

RFC emisor: REFB791105I3A Folio fiscal: AAA12494-F038-4E23-A42F-54267C392A46

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 31/08/2023 09:21:22 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/08/2023 09:24:07 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|f90c06fd-1458-4dc9-9425-63da76ba6897|2023-08-
31T09:24:07|LSO1306189R5|i9vZpq50uvV3Hk7pRMGlov56+pOufa6nLKkwy0Go3g0YevRtJOkkf9IIhw8mFwnzk7yfRo+0c+ZPWZ2Wi8P8wVmjCLm5vZiLXyyZtkkHGu+F
URphvp9APS1xcUr1OQ4EGH3qqFV1LRe4SvWpiTcS6i+nR8Lu98wD3VeD9AnC+BgqtD4ggc8JAM9rVwVQoQ6vD67ZASU2LPHClKgXrgKjEhgZ0XoLsp4cssOoikxVRhd
7a5h0x3fW9xt4VPDS4zvyheBssKX6LqAJHfV6akrfj6ypmWPBiCmTceNrZBYMWLF3vEshO0YiO2jNTbpWlwa1dLTJCLRMTEIDrBCTvBfj4A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

i9vZpq50uvV3Hk7pRMGlov56+pOufa6nLKkwy0Go3g0YevRtJOkkf9IIhw8mFwnzk7yfRo+0c+ZPWZ2Wi8P8wVmjCLm5vZiLXyyZtkkHGu+FU
Rphvp9APS1xcUr1OQ4EGH3qqFV1LRe4SvWpiTcS6i+nR8Lu98wD3VeD9AnC+BgqtD4ggc8JAM9rVwVQoQ6vD67ZASU2LPHClKgXrgKjEh
gZ0XoLsp4cssOoikxVRhd7a5h0x3fW9xt4VPDS4zvyheBssKX6LqAJHfV6akrfj6ypmWPBiCmTceNrZBYMWLF3vEshO0YiO2jNTbpWlwa1dLT
JCLRMTEIDrBCTvBfj4A==

SELLO DEL SAT

Dh5xA6muSqrwVuDk7OWC5oLzNXTwCNOhmM7gWwRhFkD0g6vs/pYB/VmK/atvxkWwL3O+MuIRKKMOM+YXRvTm9KxN80bPyxB4Jmn4
qVVtqVt/s257uImm7yrnyGZwmlx57j7GNcU314eJloMniDPfVhBZEq2wC/LHyEDhpck/3JMsUkXVVGW+4QCI380EA4eXe0JbAsD5N2DpKhE
W+A6RREi+E8ewaoOKMKnuuJPAjvO6rN7Eoq349Z3PSMYUoEYv4WFuqMpaRqcDJu3K6tIHfGFrB+OGVJYc/QdU93M4iagYdMVXuJkOvJU
F5aLn5AbtmvDDkYv4DtAbY9dH8a73EA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $148.28 $0.00 $148.28

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $23.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77659

FOLIO FISCAL:  F90C06FD-1458-4DC9-9425-63DA76BA6897

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 22259, (Consumo del 21/08/2023)OBSERVACIONES:

SON: CIENTO SETENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $148.28

$23.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $148.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $23.72

TOTAL $172.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D23235

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 144.83CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
144.827586

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5BCD422E-8531-1F4A-BBB4-008970485599|2023-08-25T08:59:24|SCD110105654|OwztDtS811VSyw+9eAJGbuARmrnFkNJ6Bg8iEZPidoupyUOubyE+51SYyDE6XzP0EJMVVoy2bKSeDk+r9gJovedml+QCPUV3YNfD3dnFgoajtSa9CoduYJWPNLD/wFW
hZhPwuD8bUMt9w55bR6wtVNxNTCUHN+nliG9VEIzVKkZLbVOpHGGCR25C7ph0YDf68pMCUvMLnOWDpLZgWAJBtr2S8bEhGK360kLt5mYoZGUZ1Z7BhdZcY+keh4O99VA85PlYyZZe734K95BhLhUi/hNMc5dCUTA2QOWhD2naYXdInXPT8rgWaJYtiT5IBdkZ7Q
qjPz/+2goPOZVVEIlOzA==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
OwztDtS811VSyw+9eAJGbuARmrnFkNJ6Bg8iEZPidoupyUOubyE+51SYyDE6XzP0EJMVVoy2bKSeDk+r9gJovedml+QCPUV3YNfD3dnFgoajtSa9CoduYJWPNLD/wFWhZhPwuD8bUMt9w55bR6wtVNxNTCUHN+nliG9VEIzVKkZLbVOpHGGCR25C7ph0YDf68pMC
UvMLnOWDpLZgWAJBtr2S8bEhGK360kLt5mYoZGUZ1Z7BhdZcY+keh4O99VA85PlYyZZe734K95BhLhUi/hNMc5dCUTA2QOWhD2naYXdInXPT8rgWaJYtiT5IBdkZ7QqjPz/+2goPOZVVEIlOzA==

Sello digital del SAT:
eIPmY+QJrZKIHjucjUz/oVo0Qn0cttRzV9swAC3+DBV0oQakG96Desgx0j4qG3U5WH3mYdNSAuG9VKGy7pvN+mR5CjZWrCmPqZ3xU473giujyp0pRz6tNV8CPVEwbd7WgaJ8jWx+QRfVGitR7P9/Oa103KkfqCaDjP4s2HnZzU3BSd/M2CUhYt4hyP4cQ23xrRpSfB0
bcLvHzXpVjK+DupRLT7eDdL8Sy5z6v+IqyiHKZVuPZ2elNrtcll0uw6vxZNwBSo3WVrvMyIbvM93Qer5uJp0vsWvlGzE86K3RSjoJjQ99d5B4aYnHwXsKu+ewuoaxwv73YRhvUCgkXYmi5A==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

25/ago./2023 08:59:21

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

168.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 23.17
144.83Subtotal(Ciento sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 5BCD422E-8531-1F4A-BBB4-008970485599
Fecha de certificación: 25/ago./2023 08:59:24  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



COMERCIALTOS
SAP0610204M0

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

E-2316
D72C1309-2B36-4222-A063-9241FDA7FFBE
00001000000503627723
00001000000504041684
2023-08-24T18:14:07
2023-08-24T18:14:08
30479
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-56813)
90101503

141.38 $141.38

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MN

Subtotal: $141.38

I.V.A. al 16 %:

Total:

$22.62

$164.00

SeKi54IB4Q+Tk3aBhVnkqgqs32y/ZXnyvgJezoyI69OnAmdLyIDBxqm6h/3DkwT9WkPrs3KLUgCZMqc3B4rDAQBsCNoLxDRkRQHsYBNcq5YjuebgJE
cmG1HzyZqEtzCU8d6K+43ogFNRPRsokT+cEA7vrfHmKweusxOoQjMIJLpWUg/otuOpy9qpMzzQ0EdR4HugpAJIgBXAr2cS/l3E2HKdEKT3Hje9rF2+Js
SQDgYCK9dyx6XsI0HizQzslsxO9KUsRTBxePorOpPKWCD3HG2jQUO4x9QZOAxCWthz1SN9azFQ4dJWL8JmA1sOymcHUnsJFygxlJdJ1DtaRTmT+g=
=

Sello Digital del Emisor

||1.1|D72C1309-2B36-4222-A063-9241FDA7FFBE|2023-08-
24T18:14:08|Cy7DRi0lN94rsOgxy7Ou7LtM6RwUgoN50PQXvfu8v+O2iQkq6FALLyVE5R2JXu2T+MTgxlgKBLKskNWrZovDw2m9t9kJGAOJSAiEPdCiw
gNCCaqRXkBSD3E2n7u3ph9yCFKavNXAtjHndwnkY1UO4ri5g9BCciD573ZL2fvNv7DdqJW1Z5HevGL4enVMjjay/5NwSKvmxs5P7qw6QVI+49NGihh4
Ypqla7VS55Yn156cxlAN/xKMZDGGs8hz00J3FhG95xTINuvm+vcW9atWm6HuGfuOFoEgFxQm+NOoopOZHGZ4GR8fm5n2WCDYQ4SeqvIt0g6jw6L
CCowrWwFNwQ==|00001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Cy7DRi0lN94rsOgxy7Ou7LtM6RwUgoN50PQXvfu8v+O2iQkq6FALLyVE5R2JXu2T+MTgxlgKBLKskNWrZovDw2m9t9kJGAOJSAiEPdCiwgNCCaqRXk
BSD3E2n7u3ph9yCFKavNXAtjHndwnkY1UO4ri5g9BCciD573ZL2fvNv7DdqJW1Z5HevGL4enVMjjay/5NwSKvmxs5P7qw6QVI+49NGihh4Ypqla7VS55Y
n156cxlAN/xKMZDGGs8hz00J3FhG95xTINuvm+vcW9atWm6HuGfuOFoEgFxQm+NOoopOZHGZ4GR8fm5n2WCDYQ4SeqvIt0g6jw6LCCowrWwFN
wQ==
Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ANA MARCELA SALDAÑA MAZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30478 2023-08-26 11:05:00

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101800 1.00 E48 Unidad de servicio 99.14 99.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción POLLOS KENTUCKY Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 99.14 Tasa 16.00% 15.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

50202306 1.00 H87 Pieza 12.93 12.93 Sí objeto de impuesto.

Descripción REFRESCO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 12.93 Tasa 16.00% 2.07
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 112.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 17.93
Total $ 130.00

Sello digital del CFDI:
ZKevWKo8qyCze8oHCcj3BekV1VLPP8NygZyyjZGQqVJC5dGom/Ku9nK0qYfHILMRt/04wQ9Oc2pxyj2zuKL9sykGzZcvNQ+q2mp9RqziuR6Hw7NGDhaoJYYtnW9581tQAFkYTNwNtjB5e5f
fUJnb8USGxEbyVfmfo8w0BiRQhi4Hu84EaxLJ8CdvKfvY8072TIGAEMIYGPfPLFouh9HpV+CKIa1qymq5KQPuPG+1+38ODOtoPAF13MSJATC4xItb16IuuYTLS7tAMLZRYmllDO2jCbGACe
XcVFxrmM2gictGSmqcbLpDVuUzg14cgTkLf+b524rjbXPJxpJqvA6FXw==

Sello digital del SAT:
jG6nLcXbAGWAU4oTpqetXRCx3hGpZx2NHlYIMQaSz1eOBTUFQSGqsy2TCNIsKwFA1mYURAWL+FTEvmlJPqajre3yqYAvgaoVr+EVB3my+dcbr9y7040UmnnyzuR3rfD0UL5XtccR2TvYI
CdmqmOFe8VzQgVaYAQrxBkG0jDQs0n+s4FLoDp6MZwGU9KHyQorfC9hcIPemr9L1QR2Dsa3Upz5vzdjxlrMC82YGa7WOc2sU4JveW8Yt3Xc/conpYkSOI00dYf0FC0EyqGqZ/wIbe9tEnhA
Ca4aEoctC+K51MmZhGn8JCrO+Itby5RkkX+YfWXSDg/Zva2Y8URkszIMZw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1E55A-F8F2-4994-BD5C-E9FFD8B8D986|2023-08-26T11:05:00|SAT970701NN3|ZKevWKo8qyCze8oHCcj3BekV1VLPP8NygZyyjZGQqVJC5d
Gom/Ku9nK0qYfHILMRt/04wQ9Oc2pxyj2zuKL9sykGzZcvNQ+q2mp9RqziuR6Hw7NGDhaoJYYtnW9581tQAFkYTNwNtjB5e5ffUJnb8USGxEbyVfmfo8w0
BiRQhi4Hu84EaxLJ8CdvKfvY8072TIGAEMIYGPfPLFouh9HpV+CKIa1qymq5KQPuPG+1+38ODOtoPAF13MSJATC4xItb16IuuYTLS7tAMLZRYmllDO2jC
bGACeXcVFxrmM2gictGSmqcbLpDVuUzg14cgTkLf+b524rjbXPJxpJqvA6FXw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-26 11:05:00

RFC emisor: SAMA8810115Q7 Folio fiscal: AAA1E55A-F8F2-4994-BD5C-E9FFD8B8D986

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 24/08/2023 10:22:07 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/08/2023 10:27:20 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|124b8f26-d673-4f4c-be34-b73521856768|2023-08-
24T10:27:20|LSO1306189R5|A6cuGueDO3XkDqIYvEQbfQoHUYMC9qKN4duCwLXT40/5BkmYtawPa+5aOhGfHXCQZWaWQntF9cc6eEFa2hrga+Ydb+jHiHWItxDqVtZ
FdBbYhoc6JhxAKd7Kt5dLPKVJynFWasQ0fU6pyPKsr1Rf8f8LKsO7g3Swmn7C5hLXRbR0l4EWGYtWTRUd2RTKx1AxgsdW40sfeie7AXcypcjNqGyO+4zS/6dMH/CQr4D
FD4e72oMYOLx/RmxzUFkXO7B2YZCDvvrfAd+1IdoeK05sWS/JOLGzzb0tJakOaW+iHyhDD8As+m7w/EtmvdTQDprFYYo+M2MZRQfgGumCu6noBA==|000010000005
09846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

A6cuGueDO3XkDqIYvEQbfQoHUYMC9qKN4duCwLXT40/5BkmYtawPa+5aOhGfHXCQZWaWQntF9cc6eEFa2hrga+Ydb+jHiHWItxDqVtZFd
BbYhoc6JhxAKd7Kt5dLPKVJynFWasQ0fU6pyPKsr1Rf8f8LKsO7g3Swmn7C5hLXRbR0l4EWGYtWTRUd2RTKx1AxgsdW40sfeie7AXcypcjN
qGyO+4zS/6dMH/CQr4DFD4e72oMYOLx/RmxzUFkXO7B2YZCDvvrfAd+1IdoeK05sWS/JOLGzzb0tJakOaW+iHyhDD8As+m7w/EtmvdTQDp
rFYYo+M2MZRQfgGumCu6noBA==

SELLO DEL SAT

cS+lunMkO1tzu2a2uUx37mldnq5GU6ydRhMDWHJucESg7FzaNmTul8L8DwvqZX6fVaTJcoZNG0htafKr2Z2sykj0OC00RSa9OXxwywxjY2Ti
m2Gxao6xU91ikCNJT7KTpbB2gMI//ZtTNjasb5ZNLxPL9ulnsFuESauTmIKcLpsW38b/0UXRiwzxKnBunXAsBdzFUiDR1zh4umC8Qjpp7bBRc
JCaNgci1FO8qFFHmuGzyFnzWljFA8Zh1NuYQY1W7GN3ORWPnmZwUzuTK8ahDEHBaf59EhJkfhCOHpaBYTSDUnBOe/VcvMo8hfbDOluT
qxXYEinvqXFzVDO3yERt/Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $81.90 $0.00 $81.90

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $13.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77441

FOLIO FISCAL:  124B8F26-D673-4F4C-BE34-B73521856768

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 22486OBSERVACIONES:

SON: NOVENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $81.90

$13.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $13.10

TOTAL $95.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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